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GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO No. 1518 
 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE OAXACA, 
 
 
 

D E C R E T A:  

 
 
ARTÍCULO ÚNICO. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, aprueba que las sesiones correspondientes al Tercer Periodo 

Extraordinario de Sesiones del Segundo Año de su Ejercicio Constitucional, se realicen en 

forma virtual, mediante el uso de las herramientas tecnológicas disponibles que garanticen la 

eficacia y legalidad de los actos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 183 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y en virtud de la contingencia 

que actualmente se suscita en el Estado de Oaxaca, ante los riesgos de propagación del virus 

denominado COVID-19.  

  

 

 
 

T R A N S I T O R I O :  

 
  

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación. Comuníquese a los 

Titulares del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y del Poder Judicial del Estado de Oaxaca. 

Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. 


